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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. Y. 11. la Serma. S ñora Infanta Doña Alaría Luisa 
Fernanda , continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y  J U S T IC IA .
Comunicación remitida á este minisiterio por el encargado de la 

regencia de la audiencia de Sevilla.

Urgencia de la audiencia territorial do Sevilla. —  Exorno, se
ñ o r : Paso á-imams de V . E. la nota de los icos prólogos apre
hendidos des le mi última comunicación del 14 del corriente, 
prometiéndome que la noble emulación suscitada entre los ju e 
ces del territorio producirá el favotable resultado que me he 
propuesto conseguir.

Dios guarde á V. E. muchos anas. Sevilla 20 de Marzo de 
IR 45.— Exento. Siv=Juan J. G. Nandin.-=Excnno. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de G iacia 'y Justicia.

Nota de los reos prófugos aprehendidos desde mi ultima 
comunicación del í i del corrióme.

Moron.

Bartolomé García y  Antonio Plaza, por heridas.
Pedro Cabrera , por conato de violación.
Juan López R odríguez, por asonadas.

Juzgado primero de Córdoba.

Juan Mateneio.
Antonio D elgado Carrillo y  José R om ero, presentados. 

Alcalá de Guadaira.

Juan Navarro.
Huelva.

Juan Lozano, procesado con repetición por h eñ ías .

Posadas.

Antonio Blanco , condenado á 10 años de presidio por robo 
en cuadlilla.

Vicente M artin , por heridas.

Marchcna.
Antonio González, alias el G uapo, por heridas.

Moguer.

Francisco García y  Juan de Aragón.

Sevilla 2 0  de Marzo de 1845.— Juan J. G. Nandin.

P A R T E  RECIBIDO EN  E L  M IN IST E R IO
DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

El gefe político de Orense con fecha 21 del corriente da par
te á este ministerio de que en la noche del 15 del actual el agen
te de protección y  seguridad pública D. Cosme Vázquez, auxi
liado de cinco guardias civiles, capturó dos crim inales, llama
dos Domingo Pciez y  Pedro Losada, alias T u p o n , individuos de 
la gavilla que últimamente robó á tres párrocos en aquella pro- 
viticia, añadiendo que fallan dos para que se consiga la total 
aprehensión de la citada gavilla.

Comunicaciones recibidas en el ministerio de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del r e in o .»  
E xcm o. S r .: Según los partí s que me ha dirigido el coronel pri
mer gefe de la comandancia de carabineros de Cádiz, en 10 y  15 
del corriente, aparece haberse conseguido por el eapitari Don 
Juan .Quijada, el subteniente D. Adrián Sauz y varios indivi
duos la aprehensión de una barquilla con 26 fardos de tabaco, 
^n las aguas que llaman la Poza, la tarde del B, y  por el de ca
ballería D. Fernando Ceballos otra de 12 cargas de tabaco y  
ropa y  ocho caballos la noche del 10 al 11 del mismo en las 
inmediaciones de la ciudad de Jerez. Y  lo participo á V . E. 
para su debido conocimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 22  de Marzo de 
1845.~ E xem o. S i.— Luis Armero.^=Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino.— E x
celentísimo Sr.: El geíe de la comandancia de carabineros de Za 
ragoza en 16 del actual me participa lo que sigue:

Excm o. S r .: El subteniente graduado sargento segundo de 
infantería de esta comandancia D. Santos ■ .Fernandez desde G a- 
11 ur con fecha 14 del que corre me da parte de que por noti- 
c as que tuvr> en el dia 1 1 , salió d aquel punto con el cabo pri
mero Rafael Avala y 10 carabineros á situarse en las inmedia
ciones del Arco del Reguero, en el canal imperial y entre Jos 
campos de Gallar y Luceni, por cuyo punto debian pasar, se
gún lo que sabia, varias cargas de géneros de conlraban lo es 
ciliadas por paisanos armados, cuyo pa>o tuvo lugar á la una de 
la mañana del siguiente dia 12 por el citado Arco del Reguero: 
cerciorado de ello el citado sargento se presentó delante con su 
fuerza dando la voz de alto á los carabineros, que fue contesta
da con una descarga de los contrabandistas , mandando por su 
parle romper el fuego y cargar á la bayoneta, no habiendo con
seguido que los contrabandistas abandonasen las cargas hasta des
pués de media hora de fuego , haciéndolo entonces con tal pa
vura y desaliento, que corlaron las cinchas de las caballerías, y 
dejaron en el campo 18 fardos de géneros y dos caballerías ma
yores, salvándose el resto, y teniendo que repasar el canal en

dirección al E bro, no habiéndole sido posible darles alcance por 
la oscuridad de la noche y la corta fuerza que tenia á sus ó r 
denes.

Los referidos 18 lardos y las dos caballerías mayores apre
hendidas di orden para que fuesen conducidas á esta capital, ha
biendo llegado en el día de hoy.

T od o lo que tengo el honor de elevar al superior conocimien
to de V. E. para su satisfacción.

Y  lo pongo en el superior c mocimiento de V. E. para que le 
conste. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 22 de Marzo 
de 1845.-=Excnio. Sr. —  Luis Armero. =  Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino.— E x
celentísimo Sr.— Para los efectos convenientes tengo el honor de 
remitir á V. E. el adjunto estado que demuestra las aprehensio
nes conseguidas por la fuerza del cuerpo de mi mando en la se
mana del corriente m \s.
" Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 24 de Marzo de 

1 8 4 5 .»E x cm o . S r .= L u is  Armero.— Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda.

INSPECCION G EN E R AL D EL CU ERPO  DE CARABIN ERO S D EL REINO.

Estado que demuestra las aprehensiones verificadas por la fuerza de carabineros en la segunda semana del presen
te mes.

PROVINCIAS.
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Alicante...................... 1 4 1 En tabaco.
Barcelona.................... 1 i -  . . 1 En id.
Burgos.......................... 1 1 , 611 En varios efectos de quincalla.
Badajoz....................... 5 9 . 5 En 2 lardos de géneros y otros efectos.
Granada............ 3 i 2 . . 5 En 2 cargas de tabaco.
Guadalajara. . . . . . . 2 1 • . 81,194 . En géneros ilícitos.

3 3 236 2 En varios géneros de algodón y tabaco.
Lérida. ..................... .. 2 1 2 . . 2 En 4 paquetes de géneros.
Logroño....................... 3 3 ■ 166..17 . En varios géneros ilícitos.
M urcia......................... 2 2 2 i 2 En 1 carro con géneros prohibidos.
Me Horca..................... • 4 4 , 3S9..28 2 En tabaco y varios géneros ilícitos.
Pamplona............ .. 4 2 . . 7,559 2 En 8 paquetes do géneros y  1 de tabaco.
M a d rid ........................ 6 6 454 5 En cigarros y  géneros.
Falencia....................... 1 1 81.. 8 . En varias géneros y tabaco.
Sevilla.......................... 2 2 760 . En géneros ilí i tos.
San Sebastian........... 4 1 4 En 2 fardas de estambre francés, 2 paquetes de géneros y  1 

de pieles
Z am ora ....................... 3 3 10 3 En cera, sal y varios efectos prohibidos.
Zaragoza . . . . .......... ! 1 # 2 33,350 En 18 fardos de géneros ilícito*.

2 * • 2 En vatios géneros.

T ota l............. 50 ! 32 19 12 4 ,711 .19 54

M adrid 24 de Marzo de 1845 — Luis Armero.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 17 de Marzo.

Hemos visto entrar muchas manadas de corderos que por 
su exterior atestiguan cuán prematura ha sido la Pascua este año. 
Esperamos que mañana prestarán á los elegantes de ambos sexos 
ocasión para trocar tiernas miradas y sostener sabrosos coloquios 
en el paseo Nuevo. ( Fomento.)

Nos inclina á creer que está muy próxima la venida de 
SS. M M . y A. á esta capital el observar que se redobla la acti
vidad en las obras de ornato público comenzadas, aumentando 
el número de operarios que en ellas se ocupan. ( ñ ¿ )

Hemos tenido ocasión de examinar las obras que se están 
haciendo en el teatro N uevo, y  realmente se echan de ver m e
joras de consideración hasta el punto de que es susceptible aquel 
teatro. Las localidades señaladamente han recibido una d istiibu -

cion acertada, y creemos que se habrá remediado con ello uno de 
los mas notables inconvenientes de que con razón se quejaba el 
público. Ofrece ahora el teatro Nuevo con esta y otras mejoras 
un aspecto enteramente distinto, (ñ / . )

Tam bién ha sido numeroso esta tarde el concurso á las igle
sias, según costumbre. En la de nuestra Señara de los Dolores 
se ha ejecutado el S,'abatida D. Antonio Pasarell, que ha gusta
do bastante. En Santa M aría, el distinguido orador P. Fon!, atra
jo  com o siempre notable concurso. También han sido muy bue
nas las funciones en las iglesias de San Jaime y  Santos Justo y  
Pastor. (/<Z )

La compañía de verso del teatro de Santa Cruz está ensa
yando para representarse en los primeros dias de la próxima 
temporada Felipe el Hermoso, D. Frutos en Bdc/ute y el Prin
cipe de V¿ana. (Id i)

Idem 20 .

Escuadras de Cataluña, primera quincena del mes de Marzo de 
1845.— La escuadra de la Seo de Urgel aprehendió en el dia 25  
del próximo pasado Febrero yen  el pueblo de San Julián de A n 
dorra á José Cía vero!, natural de Beuaycn, y á José Gil, del reí-



feo Je Valencia, por viajar con doc»montos sospechosos, por lo | 
que fueron conducidos al Sr. juez del partido de la Seo.de Urgel.

El cabo D. Buena ventora Tenadas, auxiliando en la noche 
del i? del actual á los alcaldes de barrio D. José Pedrals y 
D. José Artigas, capturo á Francisco Gariaga, Antonio Escri
ta ,  Juan Selles, Pablo Escriba, Ignacio Gayol y Francisco Car
ne, naturales de esta ciudad, y á  Juan Vial, de Torte lla , por ha
b e r  insultado á dichos alcaldes, y los condujo á la alcaldia cons
titucional á disposición de la autoridad local.

El subcabo estacionado en Casscrras, auxiliando en el dia 25 
de Febrero al alcalde de dicha v illa , procedió á la detención de 
Pablo Parcelisa, alias Barrusca, por haber abierto con violen
cia á deshora, de la noche la puerta de la casa de la villa y ex
traído de ella ciertas prendas, por lo que fue puesto á disposición 
Je dicha autoridad.

E l encargado interinamente de la escuadra de Perelada cap
turo en la mañana del 28 de Febrero á Vicente Perxós, ermita
ño de las Salinas, á consecuencia de orden del Exctno. Sr. capi
tán general de este ejercito y principado, y fue entregado al E x
ce len tís im o Sr. comandante general de la provincia de Gerona.

El subcabo establecido en Subudell prendió en la tarde del 2 
del actual y e n  el termino de JVIoílet, é insiguiendo prevención 
de dicho Excino. Sr. capitán general, á Andrés Pudro, Juan V i
dal , Olegario Ros, Antonio Sola, Francisco Sans, Pedro Pinell, 
Felio Vilarnau, Francisco Alemany, Jaime Busquets, Miguel 
“Busquéis, Vicente Pulgueras, Buenaventura Pelegrí , José L lo - 
bet, Francisco T rave , Juan Castelis, Francisco Segales, Fran
cisco Sesat, Jaime Roca, Pablo Coil, Salvador Mollet, José T in 
tó , Ramón Roca, Francisco Gamp, Jaime Puig y Domenech, . 
Gerónimo Camp, Juan Gamp, Jacinto Escodé y EuJaldo Casami- 
quela por jugadores de juegos prohibidos, habiendo sido condu
cidos los siete primeros á esta capital y los restantes al Sr. alcal
de de dicho término de M o lle t , quedando lodos á disposición de , 
dicho Excmo. señor.

La subdivisión estacionada en La Bislxd capturó en el dia 27 
de Febrero á Domingo Llaprey, natural de Nápolcs , por viajar 
sin documento alguno que garantizase su persona, por cuyo mo
tivo fue entregado al Sr. subdelegado de policía de dicha villa 
de La Bisbal.

La escuadra de Santa Coloma de Farnés procedió en el dia 28 
de Febrero y en la ciudad de Gerona á la detención de Juan V i-  
lardell , natural de Mataró, por haber sabido conli lencialmenle 
que fue uno de los que robaron la diligencia de Gerona.

El cabo D. Buenaventura Terra las, auxiliando en la noche 
del 4 del corriente á un alcalde de barrio, prendió á Juan Mir, 
natural de Mahon, y á Antonio Cots, de esta ciudad, habiendo 
conducido al primero á las cárceles nacionales á disposición del 
Sr. juez del cuartel tercero que lo reclamaba, y el segundo á la 
alcaldía por orden del citado alcalde.

Dicho cabo en el dia 5 capturó en esta ciudad á Federico 
V ila , condenado á dos años de presidio, y reclamado por el se
ñor juez del cuartel primero, á disposición del cual quedó en las ! 
cárceles nacionales.

El subcabo en Orgañá prendió en la noche del 26 de Fe
brero en el pueblo de Garren, partido de T rem p , al facineroso 
José Balaguer, alias ofi ial de Andei  ̂ quien ademas de ser pró
fugo del presidio de Tarragona, lema amedrentado el pais con 
sus continuos crímenes, de modo (pie su captura ha dejado muy 
satisfechos á los pacíficos habitantes de aquellas montañas, ha
biendo sido puesto dicho Balaguer, junto con una navaja y pa
saporte con nombre supuesto que le fue encontrado , á disposi
ción del Sr. juez del partido de la Seo de Urgel.

El cabo de la escuadra de Santa Coloma de Farnés capturó 
en la madrugad* del 4 y en la villa de Calcita á José Are
nas, alias Butifarra, y á José Giné , vecinos de dicha v illa  , por 
haber sabido confidencialmente que habían perpetrado varios ro
bos y que pertenecían á la gavilla que robó últimamente la d i
ligencia de Gerona, por cuyo motivo fueron con lucí 1 >s á dis
posición del Excmo. Sr. coinaudante general de aquella pro
vincia.

La subdivisión estacionada en Sel leu t procedió en la noche 
del o y en el puente de Cabria ñas, del término de Olsinellas , á 
la detención de José Sola, vecino de Na váreles, por cómplice en 
cierto robo, y fue puesto á disposición del Sr. juez del partido 
de Manresa que le tenia reclamado.

El cabo de la escuadra de Solsona capturó en la noche del 8 
y en la villa de Guisouu á Ramón Pasi risas, natural y vecino de 
la misma, por ladrón y ser- reclamado por el Sr. juez de Cervera, 
al cual fue entregado.

El cabo D. Buenaventura Torradas prendió en esta ciudad 
en la mañana del i l  á Antonio Fcrrer , natural de Naval, en 
Aragón, por falsificador de firmas, habiéndole puesto á disposi
ción de la autoridad local.

El cabo de la escuadra de Plá de Cabra procedió en la no
che del 9 y en la villa de Valls á la detención de Isidro M i
guel, alias lo X ich , natural del pueblo de Guils, y fue condu
cido al Sr. juez del piulido de la Seo de Urgel que lo tenia recla
mado por heridas causadas á un sugeto de dicho pueblo.

La subdivisión estacionada en La Bisbal capturó á Antonio y 
Pedro Estiu, padre é hijo, por ocultadores de los ladrones que 
robaron la diligencia de Gerona , habiendo pueslo á aquellos 
á disposición dei Excmo. Sr. comandante general de la pro
vincia.

La escuadra de Moya aprehendió en la noche del 10 y en 
el termino de Gruñera á Ramón V a lls , natural de dicho tér
mino , por tener en su poder y  sin permiso una carabina corta 
cargada, dos balas y una |>orcion de pólvora, por cuyo motivo 
y el constar que hahia perpetrado ciertos robos fue conducido 
junto con la expresada carabina y demás al Sr. gobernador de 
Manresa.

La subdivisión que se halla en Sellent capturó en el citado 
dia 10 y en el término de Rocafort á Francisco Playn , alias 
Paulou, natural de San Fructuós , por ladrón, y fue puesto á 
disposición de la autoridad competente.

Dos individuos de la escuadra de esta capital, auxiliando en 
la mañana del 15 á un alcalde de barrio, prendieron á Francis
co Ballesté por ladrón, y fue conducido á la alcaidía á cargo de 
la autoridad local.

En la noche del 15, habiendo tenido noticia el subcabo Don 
Jaime Vilanova y los mozos Pedro Oliveras y Bartolomé Bata
llé , de que en la Riera de San Juan se estaba cometiendo cier
to robo, acudieron inmediatamente al lugar de la ocurrencia, y 
lograron capturará otro de ios ladrones llamado Francisco M on- 
lané, quien hizo entrega á los mozos de un duro de colum
nas, 18 pesetas columnarias y  2-3 rs. de aumento, manifestando* 
les que negaiia haberles entregado dichas monedas , y fue entre
gado el citado Montané con las referidas monedas á la autori
dad local y en la a leal lía.

Barcelona 16 de Marzo de 1845. —F<1 coronel comandante, 
José V ivé, ( id . )

Cádiz 21 de Marzo,

El pueblo Je Cádiz ha Jado ayer una nueva prueba de su 
religiosidad. La concurrencia ha sido extraordinaria en los tem
plos, y á duras penas pudimos entrar en algunos de ellos: tal era 
la alluencia de fieles que se agolpaba á todas las horas del dia y 
de la noche.

Los divinos oficios se han celebrado con la debida pompa y 
lucimiento. La diputación provincial y el ayuntamiento asistie
ron á ellos en cuerpo á la santa iglesia catedral: sus individuos 
recibieron la sagrada comunión, y acompañaron á la procesión de 
la Magestad divina al monumento. Iban presididas las dos cor
poraciones por el Sr. gele político y por el Sr. alcalde : el pri
mero tuvo el alto honor de recibir la llave de la urna santa en 
que fue puesta la hostia sagrada.

Cupo el propio honor en la parroquia castrense al excelentí
simo Sr. comandante general que asistió á los oficios , acompa
ñado de otros tres generales y de los goles y oficiales de estado 
mayor y de la guarnición de la plaza.

Concluidos los oficios , S. E . , con el mismo numeroso y lu
cido acompañamiento, visitó ios santos Sagrarios, asi como las 
demas autoridades y corporaciones, las tropas francas de servi
cio , los agentes (le protección y seguridad pública e. Mucho 
ha llamado la atención la uniformidad con que se presentaron 
los agentes, que han agradado sobremanera.

Por la tarde salió de la iglesia de San Pablo, según estaba 
anunciado, la procesión de las sagradas imágenes de N. P. Jesús, 
del Ecce-llomo y N. S. de las Angustias. Nada ha omitido la 
hermandad para que este acto religioso se verifique , como en 
efecto se ha verificado, con el mayor decoro y ostentación.

A  las nueve y  media de la noche se recogió en su templo la 
procesión, y en seguida salió de la iglesia de Sauto Domingo la 
de N. S. de la Salud con objeto de trasladar esta imagen al tem
plo de Santa María.

Ningún suceso desagradable ha turbado la compostura y  re
cogimiento con que los gaditanos se han entregado á las sublimes 
meditaciones que la Iglesia nos inspira en estos dias. ( Com.)

Patronatos y Viernes Santo.=Para satisfacer dignamente la 
festividad en que la Iglesia recuerda uno de los mas altos mis
terios de nuestra sagrada religión , y en que to lo el pueblo cris
tiano se dedica solo á actos de piedad , nada podia hacer la pri
mera autoridad de la provincia mas análogo á la solemnidad del 
dia , ni mas grato al Dios de las misericordias que por redim ir
nos sufrió muerle de cruz , sino ejercer una grande obra de ca
ridad en favor del infortunio y  la pobreza.

Constante nuestro actual gele político en su laudable propó
sito de que las mandas y memorias de patronatos tengan la apli
cación á que sus fundadores las destinaron, ha dispuesto que á 
las doce del dia de hoy se repartan eu su despacho 20 limosnas 
de á 100 rs. cada una, y cuatro de á 50 entre familias indigen
tes que al efecto le han sido propuestas por personas respetables 
de todos matices y conocedoras de las necesidades domiciliarias 
de la población.

No satisfecho el Sr. Lussala con haber señalado en la anterior 
Pascua de Navidad diferentes dotes pora done lias pobres, ocho 
de las cuales han contraído ya matrimonio á favor de este au
xilio; con haber distribuido 4,160 rs. de limosna entre personas 
verdaderamente necesitadas de dentro y fuera de la capital; con 
haber socorrido la casa de mendicidad con 330 rs. para vestir 
seis huérfanas, y con haber en íiu dado á la academia de ense
ñanza inútua 700 rs. para los gastos del establecimiento y 400 
para premio del alumno que mas se distinguió en los últimos 
exámenes, ha querido ofrecerá la provincia que gobierna esta 
nueva prueba de los virtuosos y filantrópicos sentimientos que á 
S. S. animan en favor de las clases menesterosas.

Consta nos que la modestia del Sr. Lassala se resiente cuan
do se da una publicidad laudatoria á estos actos que S. S. consi
dera como hijos de un imprescindible deber; p *ro ni nosotros ha
bíamos visto cumplido este deber hace muchos años, ni como 
escritores públicos cumpliríamos con el nuestro si dejáramos pa
sar desapercibida una couducla digna por tantos títulos de elo- 
gio. ( id . )

C O R T E S

SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE BONTAO.

Sesión del día 26 de Marzo de 1845.

Se abrió á la una y  cuarto, y leida el acta de la anterior, 
fue aprobada.

Se da cuenta de haber nombrado la comisión Nominadora de 
las especiales para componer la que ha de examinar el proyecto 
de ley sobre devolución de bienes no vendidos del clero secular 
á. los Sres. G arelly, Olavarriela , Ruiz de la V ega , duque de 
Frías y  duque de Gor. '

La misma participa haber elegido por presidente y  secretario 
á los Sres. Garelly y Ruiz de la Vega.

E l Senado queda enterado de una comunicación del Sr. Gar
cía Goyena exponiendo no puede asistir á la sesión por hallarse 
enfermo.

Se da cuenta de dos peticiones que pasan á la comisión , y  
quedan sobre da mesa otros dos dictámenes de la misma.

E l Sr. PRESID EN  FE  anuncia que habiendo fenecido los dos 
meses por los que fue nombrada la comisión Nominadora se pro
cede á su elccciou, é igualmente á la de un iudividuo de la de 
Actas que reemplace en ella al Sr. Primo de Ribera que se halla 
ausente.

Hecha la correspondiente pregunta, el Senado por aclamación 
declara reelegidos á los individuos de la comisiou Nominadora.

Procedieudose á la elección del que ha de sustituir en la de 
actas al Sr. Primo de R ivera , obtienen votos en esta forma: los 
Sres. Romo Gamboa 12, Montenegro 27, Caneja 14 y 1 cada 
uno de los Sres. Carrasco, Meuendez R io , López Baños, Rich, 
Villaronle y ViHaeampa del total de 60 Senadores presentes.

No habiendo elección se procede á nueva votación entre los 
Sres. Montenegro, Romo Gamboa y Diez Caneja, quedando ele
gido el Sr. Montenegro por 42 votos, y obteuiendo 19 el señor 
Romo Gamboa y 4 el Sr Caueja.

ORDEN DEL DIA.

Lectura de dictámenes de comisiones.

Se leyeron , anunciándose que se señalaría dia para su JÍm-u- 
sion, los dos siguientes dictámenes:

1? El de la comisiou mixta sobre el proyecto de ley de va
gos, adoptando todas las modificaciones hechas por el Congreso.

2? El de la comisión sobre devolución al clero secular cíe lo; 
bienes no vendidos, proponiendo la aprobación del proyecto en 
los mismos términos con que ha sido remitido por el Congreso 
de Sres. Diputados.

Discusión del proyecto de autorización al Gobierno para reformar 
los aranceles ¿le honorarios y  derechos procesales.

Se leyó el dictamen de la comisión, en que se autoriza al Go
bierno para hacer las fhodilieaciones que juzgue oportunas en los 
aranceles de honorarios y derechos procesales.

El Sr. C ANE JA : Señores, yo nunca he sido muy aficionado á 
votos de confianza. Sé que hay ocasiones en cjue es necesario re
currir á ellos; pero también sé que solo deben dispensarse cuan
do la necesidad ó el bien público lo reclamen.

Y o  creo que en el presente caso, siquiera por decoro del Se
nado, debiera presentarse esta cuestión de otra manera distinta 
que como ahora se ha propuesto. Nosotros no sabemos absoluta
mente otra palabra mas sino que el Sr. Ministro de Grafía y  Jus
ticia ha solicitado que se le autorice para reformar los aranceles 
procesales en los términos en que se concedió otra autorización 
allá por los años de 1857 , sin que se nos manifieste ninguna ra
zón de conveniencia ni de necesidad en que esa autorización pu
diera fundarse.

Repito que siquiera por decoro del Senado era necesario que 
se nos diesen algunas razones, tratándose de tomar una medida 
legislativa de esta naturaleza. Y o  quisiera por tanto que la co
misiou ó el Sr. Ministro diesen algunas explicaciones para que 
el Senado pueda aprobar ó desechar lo que se solicita.

No es tan indiferente la cuestión como á primera vista pu
diera parecer. Y o  no soy de aquellos (pie creen que la adminis
tración de justicia debe dispensarse al pueblo á costa de la na
ción. Esta es una de aquellas bellas teorías que engañan en la 
apariencia, y cuya imposibilida 1 de realizarse se conoce lingo 
que se trata de reducirla á la práctica. Y o  conozco ademas que 
no seria justo que la nación en general pagase el trabajo (pie 
quisiesen dar á los dependientes de administración de justicia los 
que tuviesen un espíritu litigante y promovedor. Sé (pie en esto 
hay necesidad de proceder con mucho tiento , porque no ignoro 
que aquel que encuentra medios de litigar sin que le cueste d i
nero es el mas porfiado y  obstinado. Mas sé también (pie es ne
cesario tener presente que la nación está obligada á defender los 
derechos de los particulares que por sí no pueden hacerlo, y  
que es necesario también que muchos que no pueden litigar en
cuentren medios de que se les administre justicia aunque carez
can de recursos.

Es pues esta una cuestión muy delicada. Se necesita todo el 
discernimiento y toda la práctica de los tribunales pura poder 
formar un juicio exacto sobre el particular, y pira ¡mkIci' dis
tinguir aquella medida que sea mas justa, mas equitativa y  me
nos gravosa; aquella medida que, sin im¡>edir que litiguen á los 
que no licúen medios, no sea tampoco motivo pira (pie otros 
que puedan pagar los derechos litiguen á su antojo y molesten 
muchas veces á sus contrarios, solo porque les cuesta poco di
nero el hacerlo.

Eu otras ocasiones en que se ha pedido autorización para 
plantear aranceles se ha presentado la cuestión al menos estudia
da : se ha dicho por ejemplo á los cuerpos colegisladores que una 
comisiou de peritos en la materia ha examinado esta , la ha me
ditado y ha dado después de este examen el parecer que ha te
nido por conveniente. Ahora , señores, ni una palabra se nos d i
ce: no sabemos mas sino que el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia quiere (pie se le autorice para hacer en el arancel las reformas 
que crea mas convenientes. Y  yo pregunto: (?quedará desde lue
go el Senado satisfecho del acierto o desacierto-con que puede 
proceder el Sr. Ministro de Gracia y Justicia? Yo por mi parle 
no votaré la autorización en esos términos; no la votaré, porque 
el Senado está en el caso de mirar un pico por su decoro , por
que cuando abdica una de las facultades principales que le da la 
Constitución, cuando abdica las facultades legislativas que le 
corresponden, es indispensable (pie se informe de cuál es la ne
cesidad y  la conveniencia que hav de hacerlo. Mientras el Go
bierno no diga cual es el pensamiento (pie tiene xy los motivos 
que le obligan para pedir esta autorización, yo creo que el Se
nado no puede votar esta misma autorización.

Y o ,  señores, creo que la cuestión debe considerarse de dis
tinto modo del que se ha hecho, porque, como ya he indicado, 
el decoro mismo del Senado exige (pie se medite, que se exami
ne lo que se va a conceder antes de renunciar este cuerpo á una 
de sus principales facultades, que es la de contribuir á la for
mación de las leyes.

El Sr. M A Y A N S , Ministro de Gracia y  Justicia: Es muy 
natural el deseo manifestado por el Sr. Caueja, respecto á que 
el Gobierno instruya al Senado de las razones que ha tenido pa
ra pedir la autorización de que se trata. Yro ahora voy á mani
festar cuauto hay respecto de este punto, debiendo observar an
te todo que no es culpa del Gobierno el que el Senado carezca 
de la instrucción necesaria en este negocio, puesto que aquel pre
sentó al Congreso antes que á este cuerpo el proyecto de ley de 
que se trata, en cuyo preámbulo manifestó todas las razones (pie 
le movían a pedir la autorización; razones que los Sres. Senado
res habían visto indudablemente eu el preámbulo de dicho pro
yecto.

Como los proyectos aprobados por un cuerpo colegislador pa
san al otro sin el preámbulo del Gobierno, cd Sr. Caneja, si bien 
puede echar de menos ahora las razones (pie este tuvo para pro
poner la autorización, no por eso dejará de conocer que esta fal
ta no es culpa del Gobierno. Este por otra, parte ha dado en el 
seno de la comisión las mas amplias explicaciones 9 y sus indivi
duos han podido redactar el dictamen con todo conocimiento.

Por lo demas son bien obvios y  conocidos de todos los mo
tivos que han precisado al Gobierno á pedir la autorización ac
tual , motivos que las Cortes del año 37 , al autorizar al Gobier
no para formar los aranceles hoy vigentes, ya conocieron y  pre
vieron, porque no podia ocultarse á su ilustración que es difícil 
elevar los aranceles al grado de perfección que fuera de desear 
sin valerse de los datos que la experiencia arroja de sí. Previe
ron entonces las Cortes esta dificultad, y autorizaron al Gobierno 
para formar un arancel provisional ; de manera que se conocio 
en aquella época la necesidad de reformar los aranceles en vir
tud de los datos (pie la experiencia suministrase. Este es el prin
cipal motivo que ha tenido el Gobierno para pedir Ja autoriza
ción, porque si es verdad que los aranceles vigentes han pradu*



cido ci beneficio de regularizar los derechos procesales, en cuy 
sentido han sido mejores que lo* anteriores, son todavía mu 
imperfectos.

En primer lugar se adoptó en ellos una base viciosa en con 
eepto del Gobierno. Por esa base se establecieron cuatro eatego 
rías para cuatro clases de tribunales ó de juzgados; es decir 
que se dividió el territorio español en cuatro clases, cada una d 
las cuales tenia sus asignaciones particulares, resultando de aqu 
que entre la primera y la ultima de aquellas liabia una diferen
cia de tres cuartas partes en los productos: de aquí los grande: 
males que son consiguientes a esta desigualdad , males indicado* 
algunos por el Sr. Caneja, y de los (pie después me haré cargo

Todos estos inconvenientes, que de sujo producía una desi
gualdad tan notable, venían á hacerse mayores en razón á qu( 
la designación de la cuota mas inferior comprendía precisamen
te á aquellos territorios cu donde por su pobreza y otra infini- 
dad de circunstancias que es necesario no olvidar habia infini
tamente muchos menos negocios que en los demas.

El Gobierno actual ha creído deber proceder de otro modo, 
deseoso de que desaparezcan todas esas diferencias, diferencias 
que particularmente se observan entre las provincias del Norte y 
las del Mediodía, cuya riqueza y cuyas transacciones son tan dis
tintas. Conoció que si bien aquella base era viciosa, el no adoptar 
ninguna po lria acarrear graves perjuicios, y por eso tiene el pen
samiento de dividir la Península en dos partes, estableciendo en 
los aranceles dos clases de asignaciones.

De esta manera no se conseguirá completamente el beneficio 
que era de desear, beneficio que es imposible obtener en nues
tra nación, atendida la gran diferencia que existe ent re una pro
vincia del Norte y otra del Mcdiodia ; yes imposible obtenerle á 
no volver al antiguo sistema de aranceles , según el cual cada au
diencia y  territorio tenia su arancel particular, y aun dentro de un 
mismo territorio habia muchos juzgados que también se regían 
por su arancel especial. Pero este sistema es sumamente vicioso, 
y  ya ha sido condenado por las Cortes en el año de 1837.

Mas sin embargo de que 110 sea posible superar todas las di
ficultades, el Gobierno cri e que desaparecerán muchísimas con el 
sistema que se ha propuesto adoptar.

Otra de las razones que ha habido para pedir esta autoriza
ción ha sido que en loe aranceles vigentes, por mas que se pro
curó comprender en ellos todos cuantos artículos pudieran ocur
r ir, la experiencia ha venido á demostrar que se olvidaron muchí
simos. De aqui naceu no pocos y muy graves inconvenientes. Por 
el arancel vigente se manda que cualquier articulo que no este 
comprendido en el, los curiales no puedan exigir por el hono
rario alguno sin que lo fije por analogía el tribunal superior. 
Resulta de aqui que como este numero de artículos omitidos en 
el arancel es muy grande, continuamente se han visto los cu
riales defraudados en sus derechos, y esta falta se ha remedia o, 
por pie con las relaciones que han remitido al Gobierno los tr i-  
bjnales y las exposiciones de los curiales mismos, ha sitio preciso 
llenar este vacío; y esta, como he dicho antes, ha sido una de 
Jas razones que han movido al Gobierno á pedir esta autori- ¡ 
zacion. I

Haciéndose cargo el Sr. Caneja de la importancia de es 
proyecto, ha dicho que no quiere que la administración de ju 
ticia sea gratuita. El Gobierno no lo quiere tampoco ; el Gobier
no conoce <jue esta es una cuestión muy grave, cuestión que to
davía no está resuelta de una manera definitiva en Europa, pue¿ 
en los paises en que la administración de justicia está mejor es
tablecida , no se han atrevido á resolver la cuestión de la mane
ra que ha indicado el Sr. Caneja. No tema pues el Senado que 
el Gobierno dé un paso tan peligroso como seria el de abolir del 
todo los derechos procesales, y establecer la aliniuistracioii.de 
justicia gratuita. El Gobierno por último ve en esto muchos in 
convenientes, y yo me limitaré á citar uno para que el Senado 
se penetre de su fuerza. Uno de ellos seria que 110 habría me
dio mas Eficaz de fomentar el espíritu de litigar que hacer la 
justicia gratuita. Los derechos procesales s »n las mas de las ve
ces un freno que contiene á los hombres cavilosos, pues sin ellos 
se arrojarían temerariamente á los tribunales por cosas que en 
el dia se ventilan amigablemente.

También ha dicho el Sr. Caneja que el Senado no sabe si 
para esta autorización se han hecho los trabajos correspondientes, 
si se ha nombrado una comisión, si se ha couferido este encargo 
á personas entendidas, y que no es posible que el Senado proceda 
tan á ciegas. Yo extraño mucho esta-observación del Sr. Caneja, 
porque basta conocer cuál es la naturaleza de los trabajos que re
quiere un arancel, de redacción tan minuciosa, pira convencerse 
deque el que menos parte ha tenido en la reforma habrá sido el 
Ministro, al cual, aunque tuviera mucha inteligencia en este ra
mo, le seria imposible descender á tantas pequeneces como re
quiere la formación de un aran -el; y esta observación debiera 
haber bastado al Sr. Caneja para comprender que el Gobierno se 
habrá valido de las personas inteligentes que S. S. desea.

En efecto, el Gobierno nombró una comisión, poniendo al 
frente-de ella al primer fiscal de la nación, al fiscal del tribu
nal supremo de Justicia. Este, en unión de varios magistrados y 
jueces, ha procedido á la formación de los aranceles; y no ca
prichosamente, sino en vista de los abundantes datos y de las 
observaciones remitidas por todos los tribunales del reino desde 
que se formaron los aranceles vigentes.

Este cúmulo de noticias y de luces se ha puesto á disposi
ción de la comisión, la cual , después de haber conferenciado con 
el Gobierno y de haber recibido su inspiración en cuanto al pen
samiento principal que debia dominar en los aranceles , ha pro
cedido á la ejecución de los detalles. No crea pues el Senado que 
es fundado el temor manifestado por el Sr. Caneja. Ya el Go
bierno dijo en el preámbulo del proyecto que presentó al Cou- 
greso que asi se habia procedido, y asi se ha procedido en 
efecto.

Digo mas: el proyecto de aranceles no se ha traído aqui por
que es un trabajo imposible de ser examinado por una co.pora- 
eion de esta especie. Gomo conocen los Sres. Senadores, los aran
celes se componen de infinidad de artículos, cuya discusión seri; 
imposible, y me atrevo á asegurar que es mas diíieil todavía h 
discusión de aranceles tan nuu,uñosos que un cuerpo 'cualquier, 
de legislación, y concibo mas fácilmente la discusión de un có
digo que la de un trabajo de esta especie. Esto ha retraído ai 
Gobierno de presentar el proyecto de aranceles; pero cualquiei 
Sr. Senador que desee tener conocimiento de é l, podrá tenerle 
s*u mas trabajo que manifestar su deseo, satisfaciendo de este 
modo su justa curiosidad.

Cteo que con esto el Senado quedará convencido de que el 
Gobierno ha tenido razones muy graves para pedir esta autori
zación, y de que no es culpa suya que en el dictamen presen
tado no consten esos motivos. Creo también haher dicho lo bas
tante para la ilustración de todos los Sres. Senadores, incluso 
el Sr. Caneja.

E l Sr. CANEJA; Celebro haber dado lugar á que el Sr. Mi

n e r o  de Gracia y Justicia nos haya hecho algunas explicación! 
sobro 1,« tramites que ha llevado éste asunto. Si» emb‘ “  
confiesa, como no puede monos, qiJe ,0do lo que se d ir ig e - , s í 
nado debe venir motivado ,  f ( ,  comido;, / L X m

el Sonado aP « " '«  el voto de autorizarlo:, al Golúero
para reformar los aranceles judiciales. Puesto que este es u, | e
eho, y  puesto que el Senado procede en est'.s a su,Los t „ 
fec,-amento, natural era q„e sobre este punto se le Imbiér, da 
alguna ilustración Por lo demas, la exposición que el Gol,¡en
ha presentado al Congreso sobre esta .materia no'se si habrá vé

ab o n ad .), lo que si se es que antes venían siempre, yo,, 
se r t mllla por a e una parte el expe liento. Parecía p ,/s c- 
guiar que en el dirían,..,, de la comisión siquiera se lu d i r á  l e- 
eho mención de ella , y aun que se hubiera impreso en el Dia L
de la sesiones, como basta aqui se ha acostumbrado.
se h ! ' Ü l10'’ , dldl" T 11' 'arias personas eminente
se han ocupado en ese trabajo de reforma de aranceles. Yo ÍL  
alegro de saberlo; jo  respeto los conocimientos de las persona- 
que bajan tenido parte en ese trabajo, conocimientos que aca ¿

duar o que vale el trabajo, por ejemplo, de u„ escribano ó de 
olro dependiente de la a d m in is tro ,, de justicia.

A m i, la verdad , si alguno me preguntase, seria tan ignoran
te como el primero; j.po r lo mismo que conozco la dificultad de 
encomiar personas que puedan desempeñar esta clase de trába
los con la buena te y la imparcialidad que corresponde, creo que 
un magistrado por sí solo no es una persona muy á própódto d  
m uj competente para decidir estas materias. * P 1

ero ja  que se l,a hecho el trabajo, j  quiero suponer que

parte<jc ,:i |,e,sona ¿-ncarga las de el, no me parece que habría tanto inconveniente
í  ,ÜS colegisladores siquier! a " ,e -

la. di t,culos que pueden exigir con mas urgencia una reforma 
,le v,s 0 fI,J0 «empre que se han pedido autorizaciones para 

«formas de esta e ase , cuando se ha tratado de los aranceles d! 
d nanas por ejemplo, se nos ha dicho que habían sido examina 
os por una junta llamada de arancele!, j  r e v is a d o /T  
•ci soiias; que habían sido mas ó menos m o lificados ,, úllim a- 
nente que el Gobierno habia también tomado parte e! su c 
«en , y j a  en vista de estos datos se puede decir, puesto q.L'L 
ata de una materia que es imposible ijue los cuerpos cole-isla- 
ores puedan d iscu tir, conviene autorizar al Gobierno paéa Lúe 
roceda én este punto como lo crea mas acertado. P 1 

o bien se que e„ estas cuestiones es necesa,.¡0 ¿ autor¡Z£U
Lio,le VCZ a l. (;0,Me™®Para resolverlas, ó conceder estas autori-
arci iTe ■ PT  -‘ P,T° (lUC,? e PÍd( U estas autorizaciones s , y quiero que se nos de un conocimiento tal que no- 
amos siquiera tener alguna confianza de que nuestro voto no 

su peí judicial a ,a nación, porque al cabo aqui de lo 
ue se trata en sustancia,* señores, es de imponer una especie 

conti ibucion , j  „u es ,all magnificante esta cuestión para que 
„ le  decir en cuatro religiones que el Gobierno pide esta auto- 
z.tuo i , y (j,,p <>| Senado tiene que concederla.

El Sr. MAYAN*, Ministro de Gracia y Justicia: El Sr Ce
LmLr L.r,’ d r 'L  <I',e la'7 “ '''-SO,laS fI',e han compuesto la comisio, oca, .uta de , eiormar el proyecto de aranceles no eran persona 
p( litas, o. Í5. se ha equivocado mucho.

Ha dicho que no es el mas á propósito un magistrado par, 
eiormar arancel judicial. En efecto: un m a g u a d o  no entoL 

icnn mocho de esto; pero uno que antes de llegar al tribunal su- 
>rc,„o ha pasado ,>or to los los grados de la magistratura; „„o 

L. !° ,el. ,sc;‘! ,;i I 00 se ha aludido, antes de entrar en h, Car-
>LLV!, , | ,0| • r SI 0 ,,,wchas “f,(w aK ra‘h>, y ha seguido toda h
a a a de la judicatura, es persona ,m,j competente para esta ela- 
e de trabajos. Pero ja  he dicho que no ha sido sola esta persona 
ino asociada de vanos penlos en la materia.

Sr. UBACH: La comisión nada tiene que añadir á lo que 
ia manifestado en defensa del p oyecto que se discute el Sr Mi- 

.astro d Gracia j  Justicia. Las personas encargadas de esta re
to ,, na im pie-den menos de ser m uj competentes, pues si „„ ,„a- 
gistiado o Ministro revisor no entiende el arancel, mal podrá 
cumplirle. ’ 1

Puesto en seguida á votación el artículo único de que consta
el proyecto fue aprobado.

El Sr. PRESIDENTE: Debia procederse á la votación defi
nitiva de esta ley ; pero no habiendo presente el número suficien
te Ue Sres. Senadores, se verificará en la próxima sesión.

Interpelación,

El Sr. conde de SANTA OLALLA: Pilo la palabra pan 
Hacer una interpelación al Gobierno de S. M.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. conde de SANTA OLALLA: Interpelo al Gobierne 

le al sobro los dos pinitos siguientes:
1? Si es cierto que el Gobierno de S. M. ha hecho última- 

nenie a la rrancia algunas concesiones que disminuyen nuestros 
ngresos, perjudican nuestra marina y se hallan eu oposición de 

Ja ley de 8 de Julio de 1841.
Si estas concesiones han sido otorgadas graciosamente ó 

en virtud de un convenio; y en este caso que ventajas ha obte
nido la España en justa reciprocidad.

^  Ministro de Hacienda: El Sr. Senador conocer
que e» di!: ii responder si el Gobierno entrará hoy en la cues 
lion que motiva su interpelación, puesto que no conocemos aque 
Na, habiéndose S. S. limitado á una pregunta.

El Sr. conde de SANTA OLALLA: Mi objeto no es ma 
pie saber lo que hay en esto.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: El Senado conocer¿ 
nu^ bien que el Sr. Senador anuncia una interpelación tan ge- 
lérica (jue no es posible saber sobre qué recae terminantemente 
51 el Sr. Senador pregunta si el Gobierno ha hecho concesiones 
i la Trancia que perjudiquen á nuestra marina , que perjudiquen 

a nuestro comercio, y que sean contrarias á la ley de 8 de Ju 
lio de 1841, le digo que no.

Si el Sr. Senador habla sobre la ejecución de la igualdad dt; 
ciertos derechos de puertos que recientemente se ha mandado, y 
que ni perjudica á nuestra marina ni es contraria á la ley 
como yo supongo que S. S . , al tiempo de entrar en esta cues
tión , tocará la que eu el dia se agita en Francia y en España 
con motivo de los sucesos últimamente ocurridos en la Bolsa de 
Paris, el Gobierno aplaza el dia para contestar á la interpe
lación. r

El Sr. PRESIDENTE: El lunes se reunirá el Senado para 
Jiacutir los dictámenes de la comisión de Peticiones que quedan 
>ubre la mesa, el de la comisión mixta sobre el proyecto de ley 
le vagos y el referente á la devolución al clero de los bienes uo 
'endidus; y reunido el número suficiente de Sres. Senadores

™lar“ definitivamente el projecto de loj que se h , a oro',,.lo 
noy. Gierrase la sesión.

Eran las tres.

M A D R ID  27 D E  M A R Z O
Ayer se reunió el S endo para oir la lectura de dos dictáme

nes „„o de la co„„s,o„ mum  SolJre el provecto de le j de va-os 
y  olio de a encargada de informar sobre el proyecto de dovo- 
ucioi, al clero de los b,e;,es no vendidos,jdiscutir el relativo ¡i 
a autonzaeiou solicitada por el Gobierno para reformar los aran- 
• les judiciales. Solo el Sr. Caneja hizo ,!na breve impuLiL™ , 

al proyecto, impugnación que rebatió ámplia,nenie el Sr Mi ,, - 
io de (alacia y Ju.slicia manifestando la urgente necesidad de 

I. udonna la competencia c ilustración de las personas encar-
cúem i é . .a j . !l cal,0> 7 D absoluta imposibilidad de que los 
cuupo, coleg,dadores se ocupasen en tan minuciosos traba os. 

Aprobado en seguida el artículo único del proyecto s- su s -

k, ifcSrs, ,í“ r' i~a —* d
rar h " V 1,e,Teli'c¡0," de' Sr. conde de Santa Olalla vino á eer-
. de S A l ' ' ' h Í  r r  " SÍ Pr“ T -  el G ob ier-no ilc S. AI había hecho ú ltim am ente á la Francia a l-n „ a s  co n -

mLrhLT E sL 'L 'laS L ' 'M7 UO,S |Í'Ue'VS,'S y P‘‘'*j'«diciales' á nuestra marina. Esta progunla , fácil de contestar , hecha de una manera
aislada, como la contesto el Sr. Ministro de Hacienda con una
rotunda negativa, era grave, si se atiende á las delicadas

temn L q,,e T 1 P ta| SC n)Za"’ 7 Cl" C lant° SR J,ai1 recientemente en los Parlamentos extrangeros y en el nuestro- v cono

L ra  L s io n ! S "a re d a d ' aph,ZÓ d  S ‘ - ^  “  - 1 - s L  pLro

ASESINATO DE PABLO I.

(Conclusión.)

Faltaba hallar jiersonas qne ejecutasen el plan, porque el eon- 
e Pahlen que le había concebido, ere» re b a ja rá  mucho 2 -  

uendoel de instrumento; pero las eligió en su imaginación abs- 
eniendose sin embargo, mientras no supiese hasta que' ’nunto 
)odia contar con ellas, do declararles mas ó menos proLto d  L 

q,,fe reservaba. Para actores principales destinó á los So,L 
’° , fam!lla 'I"1.' .Ila,b,a «nedrado con Jos favores de Catalina- ne- 
o no se lo participo casi hasta el último momento. Plato,, S,m- 
>mv, privado de Catalina , hombre flexible y revoltoso, era d ¡--  
,o heroe de una revolución palaciega; y L  hermano Nicotas, 
otable únicamente por su fuerza atlética, muy á propósito n u !  
esempenar el cargo de subalterno. Valeriano So'bo v ,  milk 'r 
ornado y valiente amigo del gran duque A lejandro/m e,tláó  
.1 excluido de aquella trama. Estos teniau „na hermana re li-  
lonada con toda la facción inglesa j  amiga de lord W hitworth 
inbajador de ngdaterra, que les contaba todos los designios de’

-a política de la Gig.n Bretaña. >-m0„ ,os ae
Otros muchos cómplices escogió el conde Pahlen, y |0,  traio 

a San Peterslmrgo con vanos pretextos y s¡„ insiíiuarlés !
n.fLL‘! L Pe‘h- Pri,,e 'l“ »««ciite á quien habia enviado á
llamar también y de cuja cooperación, asi como de su treme,, 
do arrojo, no abrigaba la menor duda. Este era el celebre -ene 
ral Benningsen, I,.mover,ano al servicio de Rusia , el prim or1
f ,e! ej,;rc,t° n,s,°> algún tiempo después en I8Ü7 t„vL 

gloria de suspender en Polonia la marcha triunfante de Na 
oleo,, y cuyas minos dignas de empuñar la espada deberiuñ 

no haber asido un puñal en Ueinpo alguno
Benningsen viyia e„ rf campo, temiendo los efectos de la ira 

. Pablo, con quien estaba en desgracia; y el conde Pahlen le 
sato de su retiro y le dio parte de lo que se trataba, anuquL ¡ 
henio, de dar crédito a lo que asegura el mismo Benningsl, no 
le hab o may que de proyecto de destronar al Emperador: E°

Horroriza.11' 1'0110 *“ 1 ’ J  ,0 CU'"l,IÍd coa u“a Kaclidad que

Se eligió para poner por obra el proyecto un dia en oue al 
x-ginliento de bemenourki, en grado sunfo adicto al g,-L d L / '  
Mejandro, estuviese de guardk, en el palacio Michel, y  fue „ 
uso esperar hasta entonces; si bien no debia perdLrée lien , , 
Ktrque Pablo, cuya enfermedad iba haciendo rápidos p r S  
ada día daba mm  claros y fundados motivos de temor al 
es del imperio y a la segundad de sus vasallos. Un dia cogió del 
uazo al imperturbable lah len , y |c hizo las siguientes sin-,llares 

preguntas:— ¿Estabas tu en San Petersburgo en 1762? fF tfam if‘1 
ano fue asesinado el Emperador, padre d? Pablo j /  
el trono a la gran C atalina.)_SÍ, -Señor, le respoidió eT LorolL 
ton la maym serenidad aquí estaba.—¿Y que parte tuviste en
cíe cab ÍÍL ' r pUS“ Pablo- La tiene un oficialt tab.dlena en las lilas de su regimiento: presencie la eatástro-
e; pe,o no tuve parte en e lla ._P „es bien, prosiguió Pablo, mi- 

• 11 s“ <'0 « aire de desconfianza y reconvención
quieren volver hoy a h, revolución de I7C 2 ._L o  se, respond ó 
ron la misma serenidad el conde Pahlen; conozco el Lian y ! /  
oy metido en eI.-¿Cóm o7 exclamó el Emperador, ^eres’ tú de 
los conjurados? Si, Señor; pero solo jiara estar ma’ /iterado  de 
odo y poder conservaros la vi la. -  La tranquilidad de aquel 
íombre temible desvaneció todas las sospechas de Pablo, quien 

..o le volvio a mirar con desconfianza , si bien continuó eo!, í , /  
mismos cuidados e inquietud.

Concurrió también otra circunstancia, casi de ínteres públi 
to, s, se permite esta expresión tratándose de „„ crimen. Pabf- 
maijdo escribir t-l áo de Marzo á Mr. de Krudener, su ministro 
en B eilin , uu pliego en que le mandaba declarar á la corte do 

itisia que si 110 se decidía á obrar prontamente contra Inelae
«O dón61/ 11/ '  CO" lla 'T  í,0,"le,'as de Plusii* «n ejercito d - 80,000 hombres; pero el conde Pahlen, deseoso, si» el descae
br.rse, de que ,10  luciese caso Mr. de Krudener de semeja.,t-
declaraeion , anadio de su letra la siguiente posdata: .S. M. le
esta indispuesto hoy. Esto podria producir funestas coiisecuen-
cías» ( zj.

El 23 de Marzo fue el dia que se eligió para la ejecución de 
aquella trama. Junto en su casa el conde Pahlen, con pretexto 
dé una comida, a los Soubow, á Benningsen y á varios genera
les y oficiales con quienes creyó que podia contar. Sirvióles e„ 
abundancia vinos de toda especie, que no probaron ni Beiiiiim*- 
sen ni el; y ,  finalizada la comida, se participó á los conjuradas 
el objeto con que allí se los habla llamado. La mayor p a r tfd e

(2) Enseñó este pliego al embajador de Francia el general 
Beurnonville, que puso inmediatamente en noticia de su Gohier-
uo (‘ülos porm rnore*.



ellas no tenían antecedente alguno de tan horrible proyecto; y 
asi no se les dijo que ero menester asesinar á Pablo, porque 
casi todos se habrían negado ó cometer aquel crimen; manites- 
t¿hidoles únicamente que era preciso posar á palacio y obligar al 
Emperador á hacer abdicación , con lo cual se libraría al imperio 
de inminentes riesgos, y á millares de inocentes del sanguina
rio furor de Pablo; y para persuadirlos se decía ¡ó á todos que 
el gran duque Alejandro tenia noticias de aquel proyecto; y con
vencido de la necesidad de salvar al imperio, le aprobaba. T o 
dos aquellos hombres, trastornados por el vino, consintieron en 
hacerse comí dices del hecho, y todos, excepto tres ó c u a tro ,  se 
encaminaron á palacio en la pcrsuacion de que iban á destronar 
;i un Emperador loco, y no á derramar la sangre de un M onar
ca desdichado.

Cuando se creyó bien entrada la noche, salieron los conjura
dos en número de unos (>11, repartidos en dos tandas. La una lle
vaba por d irec tora l conde Pablen, la otra al general Bemiing- 
sen , ambos vestidos de uniforme, con banda y  faja y desnudas 
Jas espadas. El palacio Michel estaba construido y guarnecido 
como una fortaleza; pero al ver á los gefes que iban delante de 
los conjurados, se allanaron los rastrillas y se abrieron las puer
tas. Iba delante la gente de Benningsen, encaminándose en de
rechura á la habitación del Em perador,  y el conde Pablen se 
quedó lucra con la reserva de los conjurados , pues aquel hombre 
que era quien habia fraguado la conspiración 110 se dignaba asis
tir al acto de realizarla, concurriendo á aquel punto solo por 
estar á la mira de cualquier caso imprevisto. Penetró Benning
sen hasta la alcoba del Monarca que estaba durmiendo, guar
dándole el sueno dos belduques (1),  los cuales, como líeles ser
vidores, trataron de defender á su Soberano. Uno de (dios cayo 
ai suelo de un sablazo, y el otro se puso en salvo pidiendo au
xilio; pero ¿que auxilio podía esperarse en un palacio cuya guar
dia estaíia conliada en su mayor parle á cómplices del crimen? 
Acudió también al ruido un ayuda de cámara que dormía cerca 
d 1 Em perador, y le obligaron á abrir la puerta de la alcoba. 
El desgraciado Pablo habría podido salvarse yendo á la habita
ción d é la  Einperatiiz; pero su recelosa desconfianza le inspira
ba la precaución de atrancar todas las noches la puerta que con 
(día comunicaba, No sabiendo pues donde salvarse, arrójase de 
la cama y se oculta entre las hojas de un biombo. Acercase a la 
cama imperial Platón Soubow, y viéndola desocupada, exclamó 
asustado: se ha puesto en salvo el Emperador,  estamos perdi
dos. Pero al mismo tiempo le descubre Benningsen, se acerca a 
á él con espada en mano, y presentándole el acta de abdicación:

— Habéis dejado de reinar, le dice: el gran duque Alejandro 
es Em perador,  y en su nombre os intimo que resignéis el impe
rio v firméis esta vuestra abdicación. Si lo hacéis asi ,  respondo 
de vuestra vida.—La misma intimación le hace Platón Soubow, 
á lo cual el Emperador turbado, fuera de s í ,  les pregunta qué 
ha hecho para merecer proceder semejante.

— No habéis dejado de perseguirnos por espacio (le 10 anos, 
le dicen Jos asesinos medio beodos; y le acosan cada vez m as,  sin 
que el infeliz Príncipe consiga desasirse de ellos ni inspirarles 
compasión. Estando en esto se oye ru id o , y era el que hacían 
algunos de ros conjurados que no habían entrado todavía; pero 
sin embargo, los asesinos creen que es gente que viene á soe >rrer 
al E m perador,  y huyen todos atropelladamente, excepto Ben- 
ning'-en , que permane imperturbable delante del M onarca, te
niéndole la punta de la espa la puesta al pecho. Entretanto se ha
bían ya reconocido mutuamente los conjurados, y volvieron a en
trar en la habitación, teatro deí funesto crimen. Rodean de nue
vo al desgraciado Monarca para forzarle á firmar la abdicación; 
pero él intenta un momento defenderse, y en medio del alterca
do ,  cae al suelo la lámpara que iluminaba aquella horrorosa es
cena ; sale apresurado Benningsen en busca de otra , y al volver 
encuentra á Pablo moribundo ya á consecuencia de los golpes 
que le habían dado dos de los asesinos. Uno de ellos le hun iió 
el cráneo con el puno de su espada , y otro le apretó el cuello 
con su banda basta ahogarle.

Mientras tanto permaneció afuera el conde Pablen con los 
(lemas conjurados; y habiéndole dicho (pie todo estaba ya con
c lu id o ,  mandó echar en la cama el cadáver del E m p erad o r ,  y 
puso nna guardia de 50 hombres á la puerta de su habitación 
ron orden expresa de que 110 dejasen entrar á «adíe, ni aun á las 
personas de la familia imperial. En seguida pasó á ver al gran 
duque para anunciarle el terrible suceso de aquela noche.

Inquieto Ah jandro, como no podia menos de estarlo, le pre
gunta apenas le ve entrar (pié se ha hecho de su padre ,  cuando 
el silencio del conde le dio sobradamente á entender cuán funes
ta ilusión habia sido la suya al creer que únicamente se trataba 
(le una abdicación. Su dolor fue extraordinario, y tanto que se 
ciee que le atormentó en secreto toda su vida , porque la natu
raleza le habia dotado de un corazón sensible y generoso. Se ar
rojó en una silla deshecho en lágrimas: no (paso oir mas, y pro- 
rnmpió en amargas reconvenciones contra Pab len ,  el cual las re
cibió con la mas fria indiferencia.

Platón Soubow se dirigió en busca del gran duque Constantino, 
(pie nada sabia, y á quien por mucho tiempo se creyó injusta
mente cómplice *.e Ja sangrienta catástrofe. Acudió temblando en 
Ja |>ersuasiuu de que corría riesgo toda su familia , y al ver á su 
hermano entregado á la mayor desesperación supo todo lo acae
cido. El conde Pablen encargó á una dama de palacio, muy que
rida de la Emperatriz , que pasase á verla y á anunciarla su trá
gica viudez; y aquella Princesa se dirigió acelerada mente ai 
cuarto de su esposo, y quiso penetrar hasta el lecho fúnebre; pero 
se lo impidieron las centinelas. Recobrada un momento de su 
aflicción sintió nacer en su alma entre los afectos dolorosos los 
ímpetus de la ambición. Se acordó de Catalina, y quiso también 
reinar. Al punto encargó á varias personas que se viesen con Ale
jan dro ,  á quien iban á proclamar, para decirle que el trono le 
pertenecía á e l la ,  y que ella era la que debía ser proclamada: 
nueva confusión y angustia para su hijo, que próximo á subir al 
trono, tenia que pasar por entre el cadáver de un padre asesi
nado y una madre afligida, la cual reclamaba alternativamente, 
ó su esposo ó la corona.

E 11 tan tenible  confusión se pasó la noche: iba ya asomando el 
d ia ,  y era preciso n a d a r  tiempo á (¡ue se reflexionase: de modo 
que con el anuncio de la muerte de Pablo se oyese el (leí adve
nimiento de su sucesor. El conde de Pablen se acercó al Prínci
p e ,  y le dijo:

—Basta ya do.lamentarse eonlo un niño: venid á reinar. Y sa
cándole de aquella triste mansión, acompañado de Benningsen, 
le presentó á las tropas.

El primer regimiento que encontraron fue el de Preobra-

(1 )  Heiduques, especie de guardias. Llaman asi en Servia 
á unos á modo de bandidos que viven en las montanas armados.

iN. de A. A. G.

jeusky, que se manifestó frío por el afecto con que miraba á P a 
blo I ;  pero los dem ás ,  que amaban al gran d u q u e ,  y por otra 
parte-obedecían al conde Pab len ,  hombre de gran-‘prestigio con 
el ejército , no vacilaron un momento en dar  el grito de ; viva 
Alejandro 1 Siguieron los demas su ejemplo, y en breve quedó 
proclamado el joven Emperador y puesto en posesión del trono. 
Volvió en seguida á su habitación, y se trasladó con su esposa la 
Emperatriz Isabel al palacio de invierno.

Todo San Petersburgo se horrorizó al divulgarse el sangrien
to caso, demostrando el efecto que produjo, que ya empezaban á 
variar las costumbres del im perio ,  y que desde 1762 habían da
do algún fruto en Rusia las lecciones (le la Europa culta. Y jus
to es decir ahora en honor suyo que si distaba ya mucho de ser 
lo que en aquella época, no menos dista al presente de lo que 
era á principios del actual siglo. Tuvo pues todo el mundo un 
verdadero sentimiento, pues aun cuando tenían á Pablo I é ins
piraba recelos en demencia, nadie le 'aborrecía porque no era san
guinario. La„s horribles circunstancias de su muerte , que tarda
ron poco en saberse,  movieron á sus vasallos á compasión. E x 
púsose el cadáver al público, según costumbre; pero con sumo 
cuidado de que 110 se viesen las heridas, ocultan lo las de las ma
nos los guantes , y un sombrero m uy ancho las de la cabeza ; y 
aunque su rostro conservaba las señales de los golpes, se echóla 
voz de que habia muerto de apoplegáa.

Aquella bárbara escena causó en Europa un efecto extraor
dinario, propagándose la nueva con la rapi lez drl redám pugo  

por V iena ,  Berlín, Londres y Paiis. En todas estas capitales 
produjo un horror increíble. Pocos años antes había aterrado Pa
rís al mundo con la muerte de sus Reyes;, pero la misma ciu
dad ya á la sazón estaba dando á los ojos del mundo el espec
táculo del orden, de Ja civilización y del sosiego, y las monar
quías antiguas eran las que á su vez escandalizaban al universo. 
El año anterior se habia manchado el solio de Ñapóles con la 
sangre de sus vasallos: al presente una revolución palaciega re 
gaba también con sangre el trono imperial de Pvusia.

A V I S OS.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de libros y almacén de la misma 

se vende á 20 reales en fam a, 21 en rústica y 26 en I 
pasta, el tomo 33 de decretos, que comprende los J 
expedidos en los seis últimos meses deí ano de 1844.

También se hallan de venta los tomos anterio
res, con notable rebaja de sus precios primitivos, y 
ía de 20 por 100 á los que compren la colección 
entera.

SOCIEDAD DE FOM ENTO IN D U STRIA L Y M ERCA N TIL.
Resultando en los registros provisionales de esta sociedad ins

cripto el número de acciones por el valor que nía rea la cláusula 
cuarta de su escritura de fundación, se veri lien rá la reunión gene
ral de accionistas para celebrar el acto de inauguración á las doce 
del dia 15 de Abril próximo en sus oficinas principales, calle Ma
yor, número 1, cuarto principal; y debiendo nombrarse en ella, 
según lo prevenido en las cláusulas 6 y 16 de la referida escri
tura , los individuas qué 'han  de componer las juntas consultiva y 
de gobierno j se pone en conocimiento de los Sí es, accionistas para 
la debida asistencia por sí ó por medio de apoderado. j

Gmtimía abierta la susericioir de acciones en las oficinas pro
visionales de la sociedad, plazuela de Santa Ana, núm. 1 4 ,  cuar
to principal, desde kis diez de la mañana hasta las tres de la 
ta rde .=  Los socios fundadores, José Fernandez de la Vega y Juan 
de Dios Navarro. 3

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
juez de primera instancia de esta capital , refrendada del escri
bano de número 1). Justo de Sancha , se vuelve á invitar á las 
personas que quieran tomar á préstamo al Ínteres legal y sobre 
hipoteca segura la cantidad de 66,009 rs. que con este objeto se 
hallan depositados en el Banco (español de San Fernando, para 
que presenten sus proposiciones y los títulos de pertenencia de las 
fincas que den en garantía en dicho juzgado y escribanía; bajo Ja 
inteligencia que los gastos que origine su reconocimiento han de 
ser de cuenta de los que los presenten. |

__________________________   ' J
LICEO ARTISTICO Y LITERA RIO  D E M ADRID. j

Hoy jueves á las ocho de la noche celebra esta soeieda 1 se- ' 
sion de competencia, en la que tomarán parte las secciones U ,  
2? y 5*

Madrid 27 de Marzo de 1845.—El secretario general.

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización de l  dio  26 de Marzo á las  dos de la tarde* 

E FE C T O S P U B L IC O S .

Insoripciones en el g ran  libro  á 5 por 106, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 25 1 /2  al contado: 25 7 /8 , 

28, 25 13 /16 , 26 1/16 , 25 3 /4 , 26 1 /4 , 1 /8  y 25 15/16 á v. f. vol. 
y Ü T m e : 25 5/16 á 60 d. f. ó vol. sin el cupón corriente.

ídem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex* 
te r io r , 00.

Inscripciones en el g ran  lib ro  á 4 por 100 , 00.
T ítulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 34 4 /2 , 1 /4 , 5 /16 y 34 3/16 al contado: 

35 1 /4 , 35, 34 3 /4 ,  35 1/ 8 , 1 /16 , 34 5 /8 , 9 /1 6 , 13 /16 , 7 /8 , 7/16, 
3 /8 , 27/32, 1 /2  y 34 1/4 á v. f. vol. y firme.: 35 1 /4 , 3 /4 ,  1 /2  y 35 
á v. f. ó vol. á prim a de 1 /4 , 3 /4 , 4 1 /8 , 5 /8  y 1 /2  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante dql tesoro, 00.
Cupones no llam ados á cap ita lizar, 28 1/2 á 60 d. f. vol. y  firme.
Vales Reales no consolidados, 10 3 /4  á 60 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á p apel, 00.
Deuda sin ínteres, 8 á 56 d. f. ó vol.

A ccíones del banco español de San Fem an d o , 00.
" Idem del Iris nom inales, 00.

Idem ídem al p o rtad o r, 113^1 contado.
CA M BIO S.

Lóndres á 90 d ías , 37 5/8. P a r is , 46-8 á 9.

A lican te , 4 /8  d. M álaga, 4 1/4 d.
Barcelona á ps. f s .,  5 /8  id. S an tander, par.
Bilbao , 1 /4  id. Santiago, 1 /2  d.
Cádiz, 1 id. Sevilla , 0/8 id.
Coruría, 1 /2  id. V alencia, 5 /8  id.
G ranada, 1 1 /4 id. Zaragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIA S JU DIC IA LES
En virtud do providencia de! Sr. juez de primera instancia de 

esta capital D. Benito Serrano y Aliaga, refrendada del escribana 
numerario D. Juan García de Lam adrid ,  se ha señalado el dia 
20 de Abril próximo y hora de las diez de la mañana en la au
diencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la territorial, 
frente á la fuente de Santa C ru z ,  para celebrar junta entre to
dos los interesados y acreedores al abintestato de D. Salvador 
Muñoz, vecino que fue de esta corle.

Lo que se hace saber á dichos interesados y acreedores por
medio del presente anuncio, para que por sí ó por medio de
personas legalmente autorizadas concurran á dicha jun ta ;  bajo 
apercibimiento al que no lo hiciere de que Je parará perjuicio.

En  virtud de providencia del Sr. D. José María Mouíema- 
y o r ,  ministro honorario de la audiencia territorial de Granada 
y juez de primera instancia de esta capital , refrendada de! es* 
cribano del número del crimen de la misma D. José Rodríguez 
del Casti l lo , se cita , llama y emplaza á Dona Franscisca Marin 
Narvaez , que vivió calle de Hortaleza, número 4 6 ,  cuarto se
gundo , y D. Nicolás L iñas ,  colegial que se dice fue del de 
farmacia, para que dentro del término de nueve d ia s ,  contados 
desde la publicación de este anuncio , se presenten en la audien
cia de S. S., que la tiene en la indicada calle de Hortaleza, nú
mero 134 ,  cuarto segundo de la izquierda, á prestar sus decla
raciones y responder á los cargos que les resultan en la causa 
que en dicho juzgado pende contra ambos por estafas y otros 
excesos; que si asi lo hiciesen se les oirá y a (ministrará justicia 
en lo que ía tengan, y en otro easo, pasado dicho término, se 
sustanciará y determinará la causa con Jos estrados del juzgado,
y les parará el perjuicio que haya lugar.

S U B A S T A S .
El intendente militar (le los reinos de Grana la y Jaén hace 

saber : Que debiendo subastarse el servicio de utensilios á las 
tropas del ejército estantes y transeúntes en esta provincia , la de 
Almería y Jaén por el término de cuatro años, contados desde 
1? de Octubre del corriente á fin de Setiembre de 18í<), con su
jeción al pliego general de condiciones y  órdenes vigentes, se se
ñala para e! único remate el dia 1? de Julio  próximo y hora de 
Jas doce de su mañana en el despacho de esta intendencia mili
ta r ,  en la que estará de manifiesto el expresado pliego de con
diciones y demas órdenes relativas á dicho servicio, que también 
existen en poder de los ministros de Hacienda militar de las cua
tro provincias que componen este distrito; en el concepto de qué 
están autorizados para admitir  las p;oposiciones que se Ies pre
senten , siempre qu'e sean producidas en términos de hallarse eft 
esta intendencia 12 (lias antes del señalado para el remate.

Granada 16 de Marzo de 1845 .— Juan Miguel de Arrambi- 
de .=M anucl  Martínez de Hurtado , secretario.

B IB L IO G R A F IA
T  A leyenda de o ro .= V iJas  de todos los santos que  venera la 

Iglesia , por el R. Dr. D. Francisco Puig y Esleve, obra pu
blicada con la aprobación y bajo los auspi ios del Excrno. é ilus- 
irísimo Sr. D. Pedro Martínez de San Martin , obispo de Barce
lona. Ya adornada con preciosas láminas abiertas en acero , y se 
publica por entiegas, de las cuales han salido ya á luz 36.

Se suscribe en Madrid en la librería de Razóla ; en Barcelo
na en la imprenta de los hermanos Liorens, v e n  las principales 
librerías de las provincias, á 4 rs. por entrega en los dos prime
ros puntos y á 5 en los restantes.

TEA TR O S.
PRINCIPE. A las ocho de la noche. 
i °  Sinfonía.
2? E l muy aplaudido drama, en cuatro actos y en verso, ori

ginal de los Sres. Asqueriuo y  Larra naga, titulado
F E L IP E  E L  HERM OSO.

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete, titulado

E L  T O N T O  ALCALDE DISCRETO.

CRUZ. A las ocho de la noche.
R O B E R T O  D E V E R E U X .

CIRCO. A las ocho de la noche.
LOS M A R T IR E S ,

ópera en cuatro actos.


